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El PIB de España crecerá sólo un 0,8% este año y el IPC
subirá al 3,3% por la guerra de Irán

Inflación IPC Irán PIB

https://okdiario.com/economia/pib-espana-crecera-solo-08-este-ano-ipc-subira-33-guerra-iran-16477741
Carlos Ribagorda

El PIB de España crecerá sólo el 0,8% este año y la inflación subirá al 3,3% si la guerra de Irán se
alarga y se prolonga durante varios meses. Así lo refleja la consultora Freemarket en el informe Las
consecuencias económicas para España de la guerra de Irán, que cifra en medio punto el impacto en
el PIB de una subida de 10 dólares del precio del petróleo y de 10 euros el del gas. De momento, el
precio del petróleo ya ha subido en 30 dólares el barril , mientras que el del gas ya lo ha hecho en 25
euros .

La consultora establece dos escenarios posibles. En el primero, más optimista, la guerra sólo dura
seis semanas -ya va camino de cuatro- y en el peor, se alarga más de seis semanas y el precio del
petróleo y del gas se estabiliza en los 100 dólares durante este año.

«Si se sostiene el incremento de precios afectaría en negativo al crecimiento del PIB entre un 0,4% y
un 0,5% por cada incremento de 10 dólares y 10 euros en el precio del petróleo y del gas,
respectivamente. En este escenario se valora el incremento conjunto de precios de petróleo y gas
natural, pero sostenidos hasta seis semanas desde que se inició el conflicto para retornar a precios
previos a él a partir del segundo semestre del año», señala el informe.

En el segundo escenario, el precio del petróleo y del gas se mantiene en los precios actuales durante
todo el año. En ese caso, según Freemarket, el PIB de España crecerá este año entre un 0,8% y un
1,6%, frente al 2,2% que prevé el Gobierno. «Esta previsión es muy optimista porque una prolongación
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El PIB de España crecerá sólo un 0,8% este año, frente al 2,2% que prevé el Gobierno, y el IPC subirá al
3,3% si la guerra de Irán se alarga
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del conflicto conduciría de manera inexorable a un aumento de los precios del gas y del petróleo
superiores a los actuales, con lo cual su impacto sobre la actividad económica sería mucho más
negativo», señala.

En cuanto a los precios, Freemarket calcula que en el peor escenario posible la inflación subirá al
3,3% a final de año. El impacto directo de la subida de los precios del petróleo y el gas sería de medio
punto, que se vería agravada por los efectos de segunda ronda , es decir, su impacto en los precios
de otros productos y en los salarios.

El petróleo y el gas representan alrededor del 70% del consumo de energía primaria en España, por lo
que el encarecimiento genera un efecto dominó porque muchos productos están hechos de petróleo.

Dentro del sector químico y de plásticos , la situación es crítica. Los derivados básicos como el
etileno y el propileno han visto disparados sus costes de producción por encima del 25% en menos
de un mes, lo que impacta directamente en toda la cadena de suministros, desde componentes de
automoción hasta envases alimentarios.

En paralelo, el s ector de fertilizantes y la agricultura «enfrentan una tormenta perfecta: al
encarecimiento del gas para producir amoníaco se suma la entrada en vigor del Mecanismo de
Ajuste en Frontera por Carbono (CBAM) este año, lo que podría elevar el precio de los fertilizantes
hasta 100 euros adicionales por hectárea. El campo español ya advierte que la rentabilidad de las
cosechas de 2026 está seriamente comprometida, lo que augura un nuevo ciclo de subidas en el
precio de los alimentos», señala Freemarket.

María Jesús Montero, vicepresidenta del Gobierno y candidata del PSOE en Andalucía.

La construcción también se está viendo afectada. El encarecimiento del betún asfáltico está
paralizando de facto las licitaciones de obra pública ya que los presupuestos firmados hace meses
son hoy inejecutables.

«El sector de la cerámica y el azulejo ha visto cómo el gas supera ya el 50% de sus costes totales,
forzando la reactivación de ERTEs preventivos y paradas de hornos ante la pérdida de competitividad
frente a productores extraeuropeos. De igual modo, la siderurgia y la metalurgia están aplicando
paradas técnicas programadas para evitar la producción a pérdidas ante la volatilidad de los precios
horarios de la energía», destaca el informa.

La estructura logística de España, donde el 95% de las mercancías se mueven por carretera, actúa
como un amplificador de la crisis. Con el diésel consolidado en niveles máximos, el combustible
representa ya entre el 35% y el 40% de los costes operativos de los transportistas. Este sobrecoste
se traslada de forma automática al lineal del supermercado, afectando incluso a productos que no
dependen directamente del petróleo.

«En resumen, España no se enfrenta simplemente a una subida coyuntural de la gasolina, por
simplificar, sino a una reconfiguración forzosa de los márgenes de toda su estructura industrial bajo
una presión regulatoria que agrava la vulnerabilidad del sistema», advierte Freemarket.
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Foto de archivo de una protesta de activistas de Avaaz en contra del uso de pesticidas con glifosato
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Redacción Medioambiente.- Los últimos datos oficiales facilitados por Eurostat sobre las ventas de
pesticidas en la Unión Europea correspondientes a 2024 contradicen las afirmaciones de la Comisión
Europea, que proclamó una reducción del 61 % en su uso -y en los riesgos adjuntos- hasta 2023,
según ha denunciado la organización ecologista PAN Europe.

Las cifras facilitadas esta semana por Eurostat demuestran que «no se apreció reducción alguna» en
las ventas conjuntas de los tres países con un mayor uso de estas sustancias -España, Francia y
Alemania- entre el período de referencia 2011/2012 y el de 2020/2024, mientras que, si se tiene en
cuenta a los 27 países de la UE, solo se produjo un ligero descenso en torno a un 5 %.

Además, esta disminución no parece relacionada con medida alguna para reducir el uso de
pesticidas, sino con la coyuntura económica derivada de la guerra en Ucrania, de acuerdo con el
comunicado facilitado por los ecologistas.

La incongruencia en las cifras «pone en evidencia la escasa fiabilidad del indicador oficial» empleado
por la Comisión dirigida por Ursula von der Leyen, conocido como HR/1 (Indicador de Riesgo
Armonizado 1) y basado en un método de cálculo «duramente cuestionado por científicos, agencias
ambientales e incluso el Tribunal de Cuentas Europeo», ya que refleja «una reducción en el uso y el
riego de los pesticidas que en realidad no se está produciendo».

EFEVERDE.COM



Especialmente grave en España

El director ejecutivo de Pan Europe, Martin Dermine, ha insistido en que Bruselas «comunica
periódicamente que el uso de plaguicidas está disminuyendo en Europa gracias a su indicador
erróneo, pero es falso», motivo por el cual su organización ha encabezado una denuncia colectiva
ante el Defensor del Pueblo Europeo por este asunto.

La situación «puede ser especialmente grave en el caso de España», ha añadido Carlos de Prada,
responsable de la iniciativa ‘Hogar sin tóxicos’ que colabora con la organización presidida por
Dermine, puesto que «es el país de la UE que más ha usado estos venenos en 9 de los 14 años del
período 2011/2024».

La Comisión «lleva tiempo saboteando los objetivos de reducción del uso» de los plaguicidas, añade,
«violando así sus propios compromisos» para «favorecer los intereses de algunas industrias
químicas que no quieren una reducción real» de ventas que repercuta en sus beneficios.

En 2020 y «ante la evidencia científica de la seria amenaza que representaba el uso masivo de estas
sustancias tóxicas en la agricultura», la Comisión se comprometió a reducir su uso un 50 % para
2030 dentro de la estrategia ‘De la granja a la mesa’, incluida en el Pacto Verde Europeo, en la que
también apostó por conseguir que un 25 % del total de la superficie agraria de la UE fuera ecológica.

Sin embargo, «tras la invasión de Ucrania el grupo de presión químico consiguió modificar la postura
de la Comisión y en lugar de utilizar un indicador fiable optó por HR/1», un método «trucado» porque
«permite obtener datos engañosos» y ha sido criticado por científicos o entidades como el Instituto
Nacional de Investigación para la Agricultura, la Alimentación y el Medioambiente de Francia o la
Agencia de Medio Ambiente de Alemania, entre otros. EFEverde
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Culligan analiza cómo Europa endurece el control de PFAS
en el agua potable

construcción instalaciones reformas obras cemento cerámica aluminio hormigón pavimentos piscinas
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Construnaro

25 Mar '26 Culligan analiza cÃ³mo Europa endurece el control de PFAS en el agua potable La nueva
normativa obliga a monitorizar estos contaminantes y a incorporar tecnologÃas avanzadas como
carbÃ³n activado y Ã³smosis inversa para garantizar la seguridad del agua Nuevo marco regulatorio
europeo Desde enero de 2026 estÃ¡n plenamente vigentes en la UE nuevos valores paramÃ©tricos y
obligaciones de control para las sustancias perfluoroalquiladas y polifluoroalquiladas (PFAS) en el
agua de consumo humano , lo que supone un hito para el sector del agua potable. Estos requisitos
obligan a los operadores a monitorizar sistemÃ¡ticamente estos compuestos y a adoptar medidas
correctivas cuando se superan los lÃmites establecidos , acelerando la modernizaciÃ³n de las
infraestructuras de tratamiento . PFAS: un contaminante emergente persistente Los PFAS son una
amplia familia de compuestos sintÃ©ticos utilizados durante dÃ©cadas en aplicaciones industriales
y de consumo por su resistencia al agua, a las grasas y a la temperatura. Esta misma estabilidad
quÃmica hace que se mantengan en el entorno durante largos periodos y se hayan ganado la
denominaciÃ³n de " sustancias quÃmicas eternas ", generando preocupaciÃ³n por sus posibles
efectos sobre la salud y el medioambiente. Su detecciÃ³n en aguas superficiales, subterrÃ¡neas y
redes de suministro obliga a implementar soluciones de tratamiento mÃ¡s exigentes para garantizar
el cumplimiento de la nueva normativa europea . Necesidad de tecnologÃas avanzadas El escenario
regulatorio actual estÃ¡ acelerando la adopciÃ³n de etapas especÃficas para la eliminaciÃ³n de
contaminantes emergentes , asÃ como la mejora de los sistemas de monitorizaciÃ³n y la
actualizaciÃ³n de instalaciones municipales e industriales de potabilizaciÃ³n. El objetivo es reforzar
la seguridad sanitaria del agua de consumo y proteger los recursos hÃdricos frente a estos
compuestos de difÃcil degradaciÃ³n. FiltraciÃ³n con carbÃ³n activado La filtraciÃ³n mediante

La nueva normativa obliga a monitorizar estos contaminantes y a incorporar tecnologías avanzadas como
carbón activado y ósmosis inversa para garantizar la seguridad del agua
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carbÃ³n activado se ha consolidado como una de las tecnologÃas de referencia para la reducciÃ³n
de PFAS y otros compuestos orgÃ¡nicos persistentes en agua potable, gracias a su elevada
capacidad de adsorciÃ³n. Se trata de soluciones modulares, fÃ¡cilmente integrables como etapa de
pulido en lÃneas de tratamiento nuevas o ya existentes, que permiten optimizar tanto la eficiencia de
eliminaciÃ³n como los costes de operaciÃ³n y mantenimiento. Ã�smosis inversa como barrera de
alta eficacia La Ã³smosis inversa aporta una barrera muy eficaz frente a sustancias disueltas de difÃ-
cil tratamiento, entre ellas diversos PFAS , logrando altos porcentajes de rechazo y estÃ¡ndares de
calidad muy exigentes en agua para consumo humano, usos industriales y aplicaciones de
reutilizaciÃ³n. Estos sistemas destacan por su elevado grado de automatizaciÃ³n, la optimizaciÃ³n
energÃ©tica y su capacidad de adaptaciÃ³n a distintas calidades de agua y requerimientos de
caudal, lo que los convierte en una herramienta clave en el nuevo contexto regulatorio europeo.
CÃ³mo afecta esta normativa a EspaÃ±a y otros paÃses 1 paso completado La nueva normativa
afecta a EspaÃ±a y al resto de paÃses de la UE obligÃ¡ndoles a controlar, informar y actuar de forma
mucho mÃ¡s estricta frente a los PFAS en el agua potable. Impacto en EspaÃ±a En EspaÃ±a, la
Directiva (UE) 2020/2184 se ha incorporado al ordenamiento a travÃ©s del Real Decreto 3/2023, que
fija un calendario para implantar el control de PFAS y alcanzar en enero de 2026 el cumplimiento del
valor paramÃ©trico para la suma de 20 PFAS prioritarios . Esto implica que operadores de
abastecimiento, administraciones autonÃ³micas y organismos reguladores deben realizar anÃ¡lisis
periÃ³dicos, adaptar los planes de muestreo e introducir, cuando sea necesario, tratamientos
avanzados (como carbÃ³n activado u Ã³smosis inversa) para respetar los nuevos lÃmites. Si se
superan los valores establecidos, se exigen medidas correctoras como cerrar captaciones afectadas,
reforzar el tratamiento o restringir temporalmente el uso del agua, ademÃ¡s de informar a la
poblaciÃ³n. Obligaciones comunes para todos los Estados miembros Todos los paÃses de la UE
deben respetar dos parÃ¡metros clave: un lÃmite de 0,10 Î¼g/L para la suma de 20 PFAS especÃficos
y otro de 0,50 Î¼g/L para el total de PFAS detectables en el agua potable. Los Estados miembros
estÃ¡n obligados a monitorizar de forma sistemÃ¡tica estos compuestos, reportar resultados y
excedencias a la ComisiÃ³n Europea y aplicar medidas inmediatas si se superan los valores, como
cerrar pozos, aÃ±adir nuevas etapas de tratamiento o limitar ciertos usos del agua. Consecuencias
tÃ©cnicas y de gestiÃ³n La normativa fuerza a los operadores de agua de toda Europa a revisar sus
programas de control de calidad, actualizar equipos de laboratorio y adoptar mÃ©todos analÃticos
armonizados para medir tanto la "suma de PFAS" como el "total de PFAS". TambiÃ©n impulsa
inversiones en tecnologÃas de eliminaciÃ³n de contaminantes emergentes y en sistemas de
informaciÃ³n al consumidor, en lÃnea con la Estrategia de Resiliencia HÃdrica y el objetivo de
garantizar el derecho a un agua potable segura en todos los Estados miembros . Solicitar mÃ¡s
informaciÃ³n




